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Cml. Gregor¡o Albonocín Lonchipo L, 25 de ¡vlio de 2019

vtsToS:
En Sesión Extroordinorio de Concejo Municlpol de fecho 25 de julio del 2019, en orden del dío, sobre
"PRONUNCIAAAIENIO SOIRE SOTICITAR tA SUSPENSION DEI. ATZA DE IARI¡As DISPUES¡AS POR EI.

CONCEJO DIRECIIVO DE tA SUNASS Y EPS TACNA S.A.'" Y;
0^!
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Que. lo Mun¡c¡pol¡dod Distritol Coronel Gregorio A¡bonocín Lonch¡po, como enle de
Gob¡emo Locol gozo de oulonomío políl¡co, económico y odm¡n¡slrotivo en los osunlos de su

compelencio conforme lo d¡spone el ortículo 194' de lo Conslituc¡ón PolÍtico del Estodo, en
concordoncio con el ortículo ll del fúulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de
Munic¡pol¡dodes, y normos concordonles.

Que, el orlÍculo 4lo de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Munic¡polidodes señolo que los

Acuerdos son decisiones, que tomo el conceio, referidos o osuntos específicos de interés públlco,
ecinol o inst¡tuc¡onol, que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un
elerm¡nodo oclo o sujelorse o uno conducto o normo ¡nslitucionol;

Que, lo conslilución Polílico del Perú, en sus ortículo 7" y ó5o expreson que: lodos lenemos
derecho o lo prolección de nuesfro solud, lo del medio fom¡lior y lo de lq comunidod, osí como el
deber de contribuir o su promoción y defenso; odemós de resollor lo función futelor del Estodo en
defenso del inlerés de los consumidores y usuorios.

Que, de iguol formo el ortículo 195" de lo consliiución señolo que los gobiernos locoles
promueven el desonollo y lo economío locol y lo presloción de ¡os servicios públicos de su
responsobilidod, en ormonío con los políticos y plsnes noc¡onoles y regionoles de desonollo, s¡endo
competentes enlre olros ospeclos poro odm¡nistror sus b¡enes, desonollor y regulor ocliv¡dodes, osí
como sery¡cios en moterio de solud y soneom¡enlo conforme o Ley.

Que, hob¡éndose pronunciodo el Pleno del Concejo Munic¡pol de lo Municipol¡dod Distritol
Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, medionle Acuerdo de Concejo Municipol N" 017-2019-
MDCGAL-T, de fecho 27 de febrero del 2019, en elsenlido de "Pronunciorse en contro del lncremento
de los Esfrucluros Toriforios de los servicios de soneomiento preslodos por lo EpS focno S.A.

Que, en tol sent¡do se hoce urgenle que el Conce.¡o de lo Mun¡c¡polidod D¡str¡fol Coronel
Gregorio AlbonocÍn Lonchipo como representonle mós cercono de los vec¡nos olbonoc¡nos y como
defensor incondiciono¡ del ¡nlerés coleclivo denlro de un eslodo de derecho; se pronuncie con
firmezo y muestre enérgicomente su rechozo o los reojustes de lorifos dispueslos por e¡ concejo
Direclivo de lo SUNASS y EPS TACNA S.A.

Que, hobiendo compromisos públicos odquiridos por el Alcolde de lo Mun¡cipolidod
Provinciol de Tocno y el Gobernodor Reg¡onol, en el senl¡do de reolizor los gesliones necesorios o fln
de suspender e¡ ¡ncremento toriforio de los servicios que brindo lo Empreso Prestodoro de Servicios de
soneom¡enlo (EPs) Tocno, o trovés de lo revisión del plon Moeslro optimizodo de esfo enlidod.
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Acuerdo De Concqio l{micipol

N" O68-2019-MDCGAL,-T

Que, medionte Resoluclón de Consejo Directivo N'5ó-2018-SUNASS-CD, de fecho 21 de
diciembre del 2018, el Consejo D¡recfivo dé lo Superintendencio Nocionol de Servicio de
Soneom¡ento, oprobó lo fórmulo toriforío que seró de oplicoción por lo EPS TACNA S.A. poro el
quinquenio regulotorio 2019-2024, med¡onte el cuol se opruebo incrementos loriforios bose e
¡ncremenlos loriforios cololeroles;
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Acueilo De Concqio I'funicipol

N" O68-2019-MDCGAT.-T
Por lo que, esiondo o lo expuesto, y luego del debo'te conespondienle, los miembros del

Concejo Mun¡c¡pol, con el vofo por UNANIMIDAD DEI PTENO DEt COI{CEJO, y en mérito o sus

otribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo 9" de lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes - Ley N'27972.

SE ACUERDA:

PRIM PRONUNCIARSE O fOVOr dC "SOLICIIAR LE SUSPCNSIÓN DEL ALZA DE TARIFAS

LICADAS POR tA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO. EPS TACNA S.A.''

REMITIR medionle oñcio lo presente o lo EPS TACNA S.4., Munic¡polidad
Provlnciol de Tocno. Gobierno Regionol de Tocno, osí como o lo Superinlendenc¡o Nocionol de
Servicios de Soneomienlo - SUNASS, o frn de que en merilo o sus funciones se puedon lomor los

medldos necesor¡os o ñn de otender lo sollcilodo.

¡nrfcuto TERcERo: ExPRESAR, nuelro pleno respoldo o los reclomos reol¡zodos por los vecinos del
d¡strilo, osí como o lodos los orgon¡zocione5 socioles, por los ¡n¡uslos incremenlos en el coslo de los
'torifos por servicios de soneom¡enlo oplicodos por lo EPS TACNA s.A., y ounornos ol ped¡do de
Suspensión del lncremento Torlforio hechos por los mismos.
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